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San José, 28 de abril de 2009.-

En San José, a las catorce horas del veintiocho de abril del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1) (2), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-06578
Expediente 09-01898-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Diana Marcela Gutiérrez Centeno en contra de la Universidad Latina de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

(2) En la resolución de este asunto participó el Magistrado Alexander Godínez Vargas en sustitución de la Magistrada Abdelnour Granados. Acto seguido, sale del recinto el Magistrado Godínez Vargas para dar lugar a la Magistrada Abdelnour Granados, quien seguirá integrando la Sala por el resto de la sesión.-
2) Sentencia 2009-06579
Expediente 09-06368-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Rafael Ángel Rojas Jiménez en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2009-06580
Expediente 09-05992-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Hábeas Corpus. Nuria Matarrita Martínez a favor de José Albán Gutiérrez Cabalceta en contra del Juzgado de Pensiones de la Unión de Cartago. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

4) Sentencia 2009-06581
Expediente 09-05512-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Hábeas Corpus. Seyla Meza Pérez a favor de José Rodríguez Abarca en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

5) Sentencia 2009-06582
Expediente 09-05173-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Hábeas Corpus. Carlos Francisco Molina Retana en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que respecta a la acusada violación al artículo 41 constitucional. Se ordena al Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de Alajuela, resolver de inmediato el incidente de rebajo de pensión alimentaria presentado en el expediente número 06-000071-0308-PA. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios  causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto de los demás alegatos se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

6) Sentencia 2009-06583
Expediente 09-05373-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Hábeas Corpus. Luis Alejandro Chacón Alvarado a favor de Juan Vicente Cáceres Salas en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José y Otros. Se declara CON LUGAR el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena a Marjorie Ramos Araya, o a quien ocupe el cargo de Juez del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, proceder a programar y celebrar de inmediato la vista oral correspondiente a la solicitud de prórroga de la medida cautelar de prisión preventiva que fue solicitada en contra del señor Juan Vicente Cáceres Salas por el Fiscal Herbert Mora Salas el veinte de febrero de dos mil nueve. Por su parte, se le ordena a Rocío Pérez Montenegro, a quién ocupe del cargo de Juez del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José notificar en forma inmediata al defensor del recurrente el voto No. 115-2009 de las quince horas quince minutos del veintiséis de febrero de dos mil nueve. Se les advierte a Marjorie Ramos Araya y a Rocío Pérez Montenegro o a quienes ocupen sus respectivos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Marjorie Ramos Araya, o a quien ocupe el cargo de Juez Penal del Juzgado Penal y a Rocío Pérez Montenegro, a quién ocupe el cargo de Juez del Tribunal de Juicio, ambas del Segundo Circuito Judicial de San José, en forma personal. Comuníquese.-

7) Sentencia 2009-06584
Expediente 09-05857-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Hábeas Corpus. Cindi Morales Romero a favor de Álvaro Paniagua Castillo en contra del CAI de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Danilo Mesén Salas, o a quien ocupe su cargo como Director del Centro de Atención Institucional de Puntarenas, disponer de inmediato lo correspondiente, para mantener al amparado separado de los privados de libertad que tengan la condición de sentenciados. Se advierte a Danilo Mesén Salas, o a quien ocupe su cargo como Director del Centro de Atención Institucional de Puntarenas, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

8) Sentencia 2009-06585
Expediente 09-01136-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Carlos Enrique Guilles Pineda en contra de la directora de la Dirección de Servicios Médicos y Apoyo Técnico de la C.C.S.S. Se declara CON LUGAR el recurso y, en consecuencia, se ordena a Lilliam González González o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora de Servicios Médicos y Apoyo Técnico del Centro Nacional de Rehabilitación, que disponga lo necesario a fin de que se coordine inmediatamente la programación, cierta y precisa, de la fecha en que se  realizará la intervención quirúrgica que el amparado necesita, según criterio de los médicos especialistas que la valoraron en el Centro recurrido. Lo anterior deberá preverse de manera que la intervención que requiere el amparado se efectúe en un plazo máximo de dos meses, contado a partir de la comunicación de este voto. Ello bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Lilliam González González o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora de Servicios Médicos y Apoyo Técnico del Centro Nacional de Rehabilitación. Comuníquese.-

9) Sentencia 2009-06586
Expediente 09-03087-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Maximiliano Fuentes Córdoba en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena lo siguiente: a) A Eduardo Doryan Garrón, en su condición respectiva de Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, tomar las medidas pertinentes de planificación, programación y coordinación para evitar el desabastecimiento de prótesis y la carencia de anestesiólogos así como para racionalizar la lista de espera en el Centro Nacional de Rehabilitación; b) A Lilliam González González, en su condición de Directora General del Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien ocupe su cargo, reprogramar a la brevedad posible la cirugía que requiere Maximiliano Fuentes Córdoba, portador de la cédula de identidad 2-184-704. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Eduardo Doryan Garrón y Lilliam González González, respectivamente, en su condición de Presidente Ejecutivo y Directora General del Centro Nacional de Rehabilitación, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social en forma personal. COMUNÍQUESE.-

10) Sentencia 2009-06587
Expediente 09-04157-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Marco Aurelio Castro Castro en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eduardo Doryan Garrón, Douglas Montero Chacón y Margarita Dall"Anese Ruiz en su orden Presidente Ejecutivo,  Director General del Hospital México, y Jefa de Farmacia del Hospital México, todos de la Caja Costarricense del Seguro Social que deben suministrar el producto Neoral al paciente Marco Aurelio Castro Castro, según lo ha prescrito su médico tratante. Se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Eduardo Doryan Garrón, Douglas Montero Chacón y Margarita Dall"Anese Ruiz en su orden Presidente Ejecutivo,  Director General del Hospital México, y Jefa de Farmacia del Hospital México, todos de la Caja Costarricense del Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

11) Sentencia 2009-06588
Expediente 09-04670-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Oscar Mario Solís Fernández en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

12) Sentencia 2009-06589
Expediente 09-03989-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Danilo Rocha Vallejos, Jesús Aguirre Gómez, Juan Félix Vásquez Baltodano, Oscar Solís Morales y Otros en contra de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad de Siquirres (DINADECO). Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-06590
Expediente 09-05500-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Beleida Valverde González, Manuel Baltodano Rodríguez, Oscar Felipe Baltodano Valverde, Sara Catalina Baltodano Valverde en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

14) Sentencia 2009-06591
Expediente 09-05634-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Daniel Corrales Carranza en contra de la CCSS y el INS. Se declara sin lugar el recurso.-

15) Sentencia 2009-06592
Expediente 09-05974-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Hábeas Corpus. Franklin Ortega Pérez en contra del Director General y Director del Ámbito D del Centro Penitenciario La Reforma. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

16) Sentencia 2009-06593
Expediente 09-04140-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Hábeas Corpus. Víctor Ruiz Ruiz a favor de Francisco Carmona Sequeira en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

17) Sentencia 2009-06594
Expediente 09-05784-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Hábeas Corpus. Crissiam Wong Vega a favor de Eddie Carmona Martínez en contra del Tribunal Penal de Heredia. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-

18) Sentencia 2009-06595
Expediente 09-05211-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Hábeas Corpus. Rangheld Batres López a favor de Greivin Alejandro Pizarro Espinoza en contra del Tribunal Penal de Cartago, Sede Turrialba. Se declara SIN lugar el recurso. Comuníquese.-
19) Sentencia 2009-06596
Expediente 09-05808-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Hábeas Corpus. Francisco Alexis Zúñiga Vega en contra del Director de Vigilancia de Máxima Seguridad de La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

20) Sentencia 2009-06597
Expediente 09-06050-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Hábeas Corpus. Melissa Sánchez Vega a favor de José Daniel Jiménez Carballo en contra del Juzgado y Tribunal de Juicio de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-

21) Sentencia 2009-06598
Expediente 09-05883-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Hábeas Corpus. Carlos A. Corrales Barrientos a favor de Jeffrey Alexander Sibaja Mora en contra de la Fiscalía de Desamparados, Jefe de la Sección de Homicidios del OIJ. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.- 
22) Sentencia 2009-06599
Expediente 09-05708-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Hábeas Corpus. Glen Harlen Smith en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Cruz, Policía de Proximidad de Filadelfia. Se declara sin lugar el recurso.-

23) Sentencia 2009-06600
Expediente 09-05615-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Hábeas Corpus. Máximo Rojas López en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de la Unión. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

24) Sentencia 2009-06601
Expediente 09-05175-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Hábeas Corpus. Rodolfo Meza Campos en contra de la Delegación Policial de Pococí. Se declara sin lugar el recurso.-

25) Sentencia 2009-06602
Expediente 09-04836-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Victoria Avellán Saavedra en contra de la Asociación de Desarrollo Integral de la Vigía de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.-

26) Sentencia 2009-06603
Expediente 09-05933-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Hábeas Corpus. Iván Álvarez Salas en contra del Juzgado Contravencional de San Carlos. Se rechaza de plano el recurso.-

27) Sentencia 2009-06604
Expediente 09-06340-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Hábeas Corpus. Manuel Salvador Cruz Pérez en contra del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

28) Sentencia 2009-06605
Expediente 09-06316-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Hábeas Corpus. Ronald Flores Acuña en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

29) Sentencia 2009-06606
Expediente 09-04543-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Mairene Abarca Chaves a favor de Walter Duarte Peraza en contra de COOPEALIANZA R.L. Se rechaza de plano el recurso.-

30) Sentencia 2009-06607
Expediente 09-06216-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. José Antonio Benavides Bolaños y Judith Bolaños Rodríguez en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

31) Sentencia 2009-06608
Expediente 09-06256-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Máximo Rojas López en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de la Unión. Archívese el expediente.-

32) Sentencia 2009-06609
Expediente 09-06222-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Alfredo Campos Calderón en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2004-10941 de las quince horas con treinta y cuatro minutos del cinco de octubre de dos mil cuatro.-

33) Sentencia 2009-06610
Expediente 09-05648-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Flory María Lépiz Solano en contra de la Municipalidad de Escazú. Désele curso al amparo únicamente en cuanto a la falta de resolución de la denuncia presentada a la Contraloría Ambiental de la Municipalidad de Escazú el 12 de febrero de 2009.  En los demás extremos, se rechaza de plano el recurso.-

34) Sentencia 2009-06611
Expediente 09-06103-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ezzio López Barrantes y Felipe Salmerón Montero en contra de la Junta Directiva del I.N.V.U. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del SubGerente General, la Gerente General, el Presidente Ejecutivo y el Presidente de la Junta Directiva, todos del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y en relación con la alegada violación a los artículos 41 y 56 constitucionales. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

35) Sentencia 2009-06612
Expediente 08-09254-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Luis Arturo Morales Campos en contra de la Dirección General de Tributación Directa. No ha lugar a la gestión formulada.  Desglósese - previa certificación que debe dejarse en autos - el memorial de folios 17 a 25 de este recurso, y tramítese como un asunto nuevo.-

36) Sentencia 2009-06613
Expediente 08-17467-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Indira Hidalgo Sequeira, María Amalia Rodríguez Jara, Eida Barboza Molina, Wendy Cruz González, Grace Alpízar Vargas, Roxana Vásquez Monge, Sonia Muñoz Rodríguez, Jorge Alvarado Chinchilla, Yesenia Umaña Gamboa y Adilia Núñez Salas en contra del Director de Recursos Humanos y la Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

37) Sentencia 2009-06614
Expediente 08-17591-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Manuel Alberto Salazar Umaña en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MANUEL ALBERTO SALAZAR UMAÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

38) Sentencia 2009-06615
Expediente 08-17534-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Juliana Flores Sancho en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JULIANA FLORES SANCHO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
39) Sentencia 2009-06616
Expediente 08-17528-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Rita Mata Calderón en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RITA MATA CALDERON, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
40) Sentencia 2009-06617
Expediente 08-17489-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Hannia Jiménez Fernández en contra del Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HANNIA JIMENEZ FERNANDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
41) Sentencia 2009-06618
Expediente 08-17713-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Adrián Espinoza Vásquez en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIAN ESPINOZA VASQUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
42) Sentencia 2009-06619
Expediente 08-17712-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Jean Carlo Aguilar Rojas en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JEAN CARLO AGUILAR ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
43) Sentencia 2009-06620
Expediente 08-17341-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Otto Murillo Garro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OTTO MURILLO GARRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

44) Sentencia 2009-06621
Expediente 08-17267-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Ronald Antonio Juárez Ruiz en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RONALD ANTONIO JUÁREZ RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

45) Sentencia 2009-06622
Expediente 08-17708-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Vanessa Espinoza Dinarte en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VANESSA ESPINOZA DINARTE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
46) Sentencia 2009-06623
Expediente 08-16078-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Yesenia Espinoza Gómez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YESENIA ESPINOZA GOMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
47) Sentencia 2009-06624
Expediente 08-16079-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Gilbert Alvarado Zeledón en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GILBERT ALVARADO ZELEDON, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
48) Sentencia 2009-06625
Expediente 08-16080-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Viviana Arguello Carmiol en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIVIANA ARGUELLO CARMIOL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
49) Sentencia 2009-06626
Expediente 08-16081-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Eliam Cabalceta Briones en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIAM CABALCETA BRIONES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
50) Sentencia 2009-06627
Expediente 08-16082-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ricardo Chaves Sánchez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RICARDO CHAVES SANCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
51) Sentencia 2009-06628
Expediente 08-17782-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Luis Guillermo Núñez Canales en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS GUILLERMO NÚÑEZ CANALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
52) Sentencia 2009-06629
Expediente 08-17910-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Doli Cordero Mena, Evelyn Rodríguez Castillo, Gerardina Cerdas Azofeifa, Karol Rebeca Aparicio Alfaro y Otros en contra del Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DOLI CORDERO MENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
53) Sentencia 2009-06630
Expediente 09-00975-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Xinia Pizarro Montero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de XINIA PIZARRO MONTERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
54) Sentencia 2009-06631
Expediente 08-16758-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Leislany Ugalde Rodríguez en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LEISLANY UGALDE RODRIGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
55) Sentencia 2009-06632
Expediente 08-17334-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Lizbeth Cartín Valle en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIZBETH CARTIN VALLE, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
56) Sentencia 2009-06633
Expediente 08-17491-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Doris Badilla Badilla  en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DORIS BADILLA BADILLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
57) Sentencia 2009-06634
Expediente 08-17665-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Ibel Madrigal Rojas en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IBEL MADRIGAL ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
58) Sentencia 2009-06635
Expediente 08-17781-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Massiel Viales López en contra del Director de Recurso Humano del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MASSIEL VIALES LOPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
59) Sentencia 2009-06636
Expediente 08-17874-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Mariana Díaz Vega en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIANA DIAZ VEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
60) Sentencia 2009-06637
Expediente 08-17671-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Kattia Pizarro Moraga en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATTIA PIZARRO MORAGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
61) Sentencia 2009-06638
Expediente 08-17675-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Yemil Baltodano Barrantes en contra del Director de Recurso Humano del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YEMIL BALTODANO BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
62) Sentencia 2009-06639
Expediente 08-17685-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Ana Lucia Castañeda Ruiz en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA LUCIA CASTAÑEDA RUIZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
63) Sentencia 2009-06640
Expediente 08-17699-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Efraín Piña Rodríguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EFRAIN PIÑA RODRIGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
64) Sentencia 2009-06641
Expediente 08-17730-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Sue Fong Yep Durán en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUE FONG YEP DURAN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
65) Sentencia 2009-06642
Expediente 08-17740-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Wilberth Cortés Rodríguez en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WILBERTH CORTES RODRIGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
66) Sentencia 2009-06643
Expediente 08-17764-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Amelia Soto Castañeda en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de AMELIA SOTO CASTAÑEDA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
67) Sentencia 2009-06644
Expediente 08-17778-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Mónica Patricia Cob Alfaro en contra del Director de Recurso Humano del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MÓNICA PATRICIA COB ALFARO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
68) Sentencia 2009-06645
Expediente 08-17810-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Douglas Vargas Campos en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DOUGLAS VARGAS CAMPOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
69) Sentencia 2009-06646
Expediente 09-00028-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Linda Chavarría Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LINDA CHAVARRÍA ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
70) Sentencia 2009-06647
Expediente 09-01235-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Damaris Rodríguez Lara en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DAMARIS RODRIGUEZ LARA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
71) Sentencia 2009-06648
Expediente 09-00034-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Neisy Matarrita Hernández en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NEISY MATARRITA HERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
72) Sentencia 2009-06649
Expediente 09-00410-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Annette Sanabria L en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANNETTE SANABRIA LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
73) Sentencia 2009-06650
Expediente 08-17770-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. Leisbinz Villarreal Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LEISBINZ VILLARREAL ALVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
74) Sentencia 2009-06651
Expediente 08-16725-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. Harver López Palma en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HARVER LOPEZ PALMA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
75) Sentencia 2009-06652
Expediente 08-17677-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Dorita Solanlly Sequeira Medina en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DORITA SOLANLLY SEQUEIRA MEDINA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
76) Sentencia 2009-06653
Expediente 08-17220-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Irasema de los Ángeles Mondragón López en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de IRASEMA DE LOS ANGELES MONDRAGON LOPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
77) Sentencia 2009-06654
Expediente 08-16681-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Yazmin Arguedas Álvarez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YAZMIN ARGUEDAS ALVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
78) Sentencia 2009-06655
Expediente 08-16659-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Aida Gisela Sussi González en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de AIDA GISELA SUSSI GONZALEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
79) Sentencia 2009-06656
Expediente 08-16655-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Jenny Arias Castro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNY ARIAS CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
80) Sentencia 2009-06657
Expediente 08-16651-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Derbyn Gutiérrez Matarrita en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DERBYN GUTIERREZ MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
81) Sentencia 2009-06658
Expediente 08-16650-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Dorita Gutiérrez Matarrita en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DORITA GUTIERREZ MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
82) Sentencia 2009-06659
Expediente 09-01491-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. María Cecilia Bonilla Gómez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA CECILIA BONILLA GOMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
83) Sentencia 2009-06660
Expediente 09-00921-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Russell William Ruiz Ramírez en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RUSSELL WILLIAM RUIZ RAMIREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
84) Sentencia 2009-06661
Expediente 09-00795-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Amparo. María de los Ángeles Castro Elizondo  en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA DE LOS ANGELES CASTRO ELIZONDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
85) Sentencia 2009-06662
Expediente 08-17894-0007-CO. A las quince horas con veinticuatro minutos. Amparo. Gerardo Lizano Hernández, Lilliam Valverde Valverde. Margot Méndez Robles, Yanney Garbanzo Valverde, William Martínez Torres, Juan Carlos Navarro Hidalgo, Aleida Robles Fallas, José Bernal Gamboa Monge, Jessica Isabel Mora Mésen, José Luis Monge Sánchez, Isabel Amador Meza, Lucrecia Amador Meza, Luis Diego Arce Ceciliano, Marianela Jiménez Mora, César Calvo Segura, Juan Carlos Aguilar Sánchez, Ana Yancy Brenes Navarro, Fabiola Sánchez Herrera y Julio Piedra Castillo en contra del Director de Recursos Humanos y la Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GERARDO LIZANO HERNÁNDEZ, LILLLIAM VALVERDE VALVERDE, MARGOT MÉNDEZ ROBLES, YANNEY GARBANZO VALVERVE, WILLIAM MARTÍNEZ TORRES, JUAN CARLOS NAVARRO HIDALGO, ALEIDA ROBLES FALLAS, JOSÉ BERNAL GAMBOA MONGE, JÉSSICA ISABEL MORA MÉSEN, JOSÉ LUIS MONGE SÁNCHEZ, ISABEL AMADOR MEZA, LUCRECIA AMADOR MEZA, LUIS DIEGO ARCE CECILIANO, MARIANELA JIMÉNEZ MORA, CÉSAR CALVO SEGURA, JUAN CARLOS AGUILAR SÁNCHEZ, ANA YANCY BRENES NAVARRO Y JULIO PIEDRA CASTILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Estése la amparada FABIOLA SÁNCHEZ HERRERA a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-03008 de las 11:19 horas del 24 de febrero del 2009.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
86) Sentencia 2009-06663
Expediente 08-17727-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Amparo. Laura Hernández Vargas en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Laura Hernández Vargas, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
87) Sentencia 2009-06664
Expediente 08-17726-0007-CO. A las quince horas con veintiséis minutos. Amparo. Fabricio Guido Sanders en contra del Director de Recurso Humano de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de FABRICIO GUIDO SANDERS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
88) Sentencia 2009-06665
Expediente 08-17524-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Amparo. Nidia María Campos Quirós y Sheila Elena Chaves Berrocal a favor de Evelia Valverde Jiménez, María de los Ángeles Barquero Vargas, Silvia Patricia Varela Rojas, Yeiry Mariela Barrera Blanco y Otros en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de las amparadas SILVIA PATRICIA VARELA ROJAS, YEIRY MARIELA BARRERA BLANCO, NIDIA MARÍA CAMPOS QUIRÓS, MARÍA DE LOS ÁNGELES BARQUERO VARGAS Y EVELIA VALVERDE JIMÉNEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
89) Sentencia 2009-06666
Expediente 09-01582-0007-CO. A las quince horas con veintiocho minutos. Amparo. Alicia Vargas Vargas en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALICIA VARGAS VARGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
90) Sentencia 2009-06667
Expediente 09-01817-0007-CO. A las quince horas con veintinueve minutos. Amparo. Mercedes Castillo Camacho en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MERCEDES CASTILLO CAMACHO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
91) Sentencia 2009-06668
Expediente 09-02530-0007-CO. A las quince horas con treinta minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Silene Corrales Gutiérrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SILENE CORRALES GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
92) Sentencia 2009-06669
Expediente 09-02538-0007-CO. A las quince horas con treinta y un minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de María Elena Jerez Picado en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA ELENA JEREZ PICADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
93) Sentencia 2009-06670
Expediente 09-02353-0007-CO. A las quince horas con treinta y dos minutos. Amparo. Silvia Elena Fallas Solís en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SILVIA ELENA FALLAS SOLIS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
94) Sentencia 2009-06671
Expediente 09-00420-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Amparo. María Auxiliadora Picado Méndez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA AUXILIADORA PICADO MÉNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.-.
95) Sentencia 2009-06672
Expediente 09-00923-0007-CO. A las quince horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Lilliam Cruz Anchía en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LILLIAM CRUZ ANCHÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-.-.
96) Sentencia 2009-06673
Expediente 09-02357-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Carlos Adonay Corrales Ureña en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CARLOS ADONAY CORRALES UREÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
97) Sentencia 2009-06674
Expediente 09-02024-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Amparo. Eliécer Gabriel Araya Leitón en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIECER GABRIEL ARAYA LEITON, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
98) Sentencia 2009-06675
Expediente 09-02026-0007-CO. A las quince horas con treinta y siete minutos. Amparo. Adriana Gutiérrez Chavez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA GUTIERREZ CHAVEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
99) Sentencia 2009-06676
Expediente 09-02329-0007-CO. A las quince horas con treinta y ocho minutos. Amparo. María Vanesa Álvarez Quesada en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA VANESA ÁLVAREZ QUESADA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
100) Sentencia 2009-06677
Expediente 09-02342-0007-CO. A las quince horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Katy Arelis Calvo Marchena en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KATY ARELIS CALVO MARCHENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
101) Sentencia 2009-06678
Expediente 09-02351-0007-CO. A las quince horas con cuarenta minutos. Amparo. María Juana Briceño Castillo en contra de Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA JUANA BRICEÑO CASTILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
102) Sentencia 2009-06679
Expediente 09-03323-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Dunia Vallejos Vallejos en contra de Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de DUNIA VALLEJOS VALLEJOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
103) Sentencia 2009-06680
Expediente 09-03018-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Norma Cecilia Juárez García en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NORMA CECILIA JUÁREZ GARCÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
104) Sentencia 2009-06681
Expediente 09-03446-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Gerardo Enrique Rodríguez Castillo en contra de Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GERARDO ENRIQUE RODRIGUEZ CASTILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
105) Sentencia 2009-06682
Expediente 09-02109-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Elvia María Rodríguez Ríos en contra de Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELVIA MARÍA RODRÍGUEZ RÍOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
106) Sentencia 2009-06683
Expediente 09-02107-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ana Victoria Rodríguez Ríos en contra de Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA VICTORIA RODRÍGUEZ RÍOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
107) Sentencia 2009-06684
Expediente 09-02112-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Margarita Bustos González en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARGARITA BUSTOS GONZÁLEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
108) Sentencia 2009-06685
Expediente 09-02259-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Carolina Montero Picado en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CAROLINA MONTERO PICADO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
109) Sentencia 2009-06686
Expediente 09-02630-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ángela Rosa Cabalceta Castillo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ÁNGELA ROSA CABALCETA CASTILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
110) Sentencia 2009-06687
Expediente 09-02651-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Guadalupe Georgina Mendoza Mendoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GUADALUPE GEORGINA MENDOZA MENDOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
111) Sentencia 2009-06688
Expediente 09-02810-0007-CO. A las quince horas con cincuenta minutos. Amparo. Jenny Angulo Angulo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNY ANGULO ANGULO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
112) Sentencia 2009-06689
Expediente 09-02842-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Hilda María Medina Medina en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HILDA MARIA MEDINA MEDINA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
113) Sentencia 2009-06690
Expediente 09-02844-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Cristobalina Bustos Marchena en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CRISTOBALINA BUSTOS MARCHENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
114) Sentencia 2009-06691
Expediente 09-02846-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. María Luisa Navarrete González en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA LUISA NAVARRETE GONZÁLEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
115) Sentencia 2009-06692
Expediente 09-02848-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Henry Sequeira Mendoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HENRY SEQUEIRA MENDOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
116) Sentencia 2009-06693
Expediente 09-02851-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Jari Rodríguez Rodríguez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JARI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
117) Sentencia 2009-06694
Expediente 09-02853-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Yorleni Gallo Ruiz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YORLENI GALLO RUÍZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
118) Sentencia 2009-06695
Expediente 09-01263-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ligia María Canales Canales en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LIGIA MARÍA CANALES CANALES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
119) Sentencia 2009-06696
Expediente 09-01968-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Sonia Patricia Calvo Cortés en contra del Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Ministro de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SONIA PATRICIA CALVO CORTÉS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
120) Sentencia 2009-06697
Expediente 09-02358-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Grettel Yadira Carrillo Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GRETTEL YADIRA CARRILLO CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
121) Sentencia 2009-06698
Expediente 09-02348-0007-CO. A las dieciséis horas. Amparo. Adriana Álvarez Gutiérrez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADRIANA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
122) Sentencia 2009-06699
Expediente 09-02325-0007-CO. A las dieciséis horas con un minuto. Amparo. Alice Villalta Ramos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALICE VILLALTA RAMOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
123) Sentencia 2009-06700
Expediente 09-02346-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Amparo. Jessica Nayiba López Céspedes en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JÉSSICA NAYIBA LÓPEZ CÉSPEDES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
124) Sentencia 2009-06701
Expediente 09-02027-0007-CO. A las dieciséis horas con tres minutos. Amparo. Evelyn Jirón Briceño en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EVELYN JIRÓN BRICEÑO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
125) Sentencia 2009-06702
Expediente 09-02018-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Amparo. Clara Luisa Ruiz Carmona en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CLARA LUISA RUÍZ CARMONA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
126) Sentencia 2009-06703
Expediente 09-02535-0007-CO. A las dieciséis horas con cinco minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Gabriela Hernández Fajardo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GABRIELA HERNÁNDEZ FAJARDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
127) Sentencia 2009-06704
Expediente 09-03337-0007-CO. A las dieciséis horas con seis minutos. Amparo. Adely Cristina Peña Cabalceta en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ADELY CRISTINA PEÑA CABALCETA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
128) Sentencia 2009-06705
Expediente 09-02467-0007-CO. A las dieciséis horas con siete minutos. Amparo. Bayron Gerardo Jaén Gutiérrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BAYRON GERARDO JAÉN GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
129) Sentencia 2009-06706
Expediente 09-02465-0007-CO. A las dieciséis horas con ocho minutos. Amparo. Norma Quesada Rojas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NORMA QUESADA ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
130) Sentencia 2009-06707
Expediente 09-02463-0007-CO. A las dieciséis horas con nueve minutos. Amparo. Gerardo Antonio Guadamuz Matarrita en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GERARDO ANTONIO GUADAMUZ MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
131) Sentencia 2009-06708
Expediente 09-02458-0007-CO. A las dieciséis horas con diez minutos. Amparo. Ericka Moreno Gutiérrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICKA MORENO GUTIÉRREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
132) Sentencia 2009-06709
Expediente 09-02453-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Amparo. Elia María Angulo Marchena en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELIA MARÍA ANGULO MARCHENA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
133) Sentencia 2009-06710
Expediente 09-02808-0007-CO. A las dieciséis horas con doce minutos. Amparo. Enar Núñez Villegas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ENAR NUÑEZ VILLEGAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
134) Sentencia 2009-06711
Expediente 09-02655-0007-CO. A las dieciséis horas con trece minutos. Amparo. Jeannette Huertas López en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JEANNETTE HUERTAS LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
135) Sentencia 2009-06712
Expediente 09-02652-0007-CO. A las dieciséis horas con catorce minutos. Amparo. Ana Yancy Mendoza Mendoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANA YANCY MENDOZA MENDOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
136) Sentencia 2009-06713
Expediente 09-02627-0007-CO. A las dieciséis horas con quince minutos. Amparo. Anabelle Angulo Álvarez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANABELLE ANGULO ÁLVAREZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
137) Sentencia 2009-06714
Expediente 09-02510-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciséis minutos. Amparo. Oscar Espinoza Cabrera a favor de Oscar Mora Quirós en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Jefe del Departamento de Control de Pagos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en cuanto a la acusada violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ÓSCAR MORA QUIRÓS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
138) Sentencia 2009-06715
Expediente 09-05924-0007-CO. A las dieciséis horas con diecisiete minutos. Amparo. Lilliam Valverde Valverde en contra de la Dirección General de Personal del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-

139) Sentencia 2009-06716
Expediente 09-05008-0007-CO. A las dieciséis horas con dieciocho minutos. Amparo. Melissa Castro Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
140) Sentencia 2009-06717
Expediente 09-05340-0007-CO. A las dieciséis horas con diecinueve minutos. Amparo. Kattia Porras Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
141) Sentencia 2009-06718
Expediente 09-04442-0007-CO. A las dieciséis horas con veinte minutos. Amparo. Yamileth Bravo Granados en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-
142) Sentencia 2009-06719
Expediente 09-04603-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiún minutos. Amparo. Roy Zarate Alvarado en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-
143) Sentencia 2009-06720
Expediente 09-04832-0007-CO. A las dieciséis horas con veintidós minutos. Amparo. Gustavo Adolfo Alpízar Sabala en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-
144) Sentencia 2009-06721
Expediente 09-04441-0007-CO. A las dieciséis horas con veintitrés minutos. Amparo. Eida María Herrera Castro en contra del Director General de Personal del M.E.P y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
145) Sentencia 2009-06722
Expediente 09-05189-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticuatro minutos. Amparo. José Rafael Segura Jiménez en contra de la Dirección General de Personal del M.E.P y Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
146) Sentencia 2009-06723
Expediente 09-05339-0007-CO. A las dieciséis horas con veinticinco minutos. Amparo. Rose Mary Ramírez Brenes en contra del Director General de Personal del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
147) Sentencia 2009-06724
Expediente 09-05177-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiséis minutos. Amparo. María Cecilia Rojas Madrigal en contra del Departamento de Recursos Humanos del M.E.P., Director de Personal del MEP y Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
148) Sentencia 2009-06725
Expediente 09-04435-0007-CO. A las dieciséis horas con veintisiete minutos. Amparo. Leda Hernández Casasola en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación. Se rechaza de plano el recurso.-
149) Sentencia 2009-06726
Expediente 09-04215-0007-CO. A las dieciséis horas con veintiocho minutos. Amparo. Mixcy Yannid Rodríguez López en contra del Director de Recursos Humanos del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-
150) Sentencia 2009-06727
Expediente 09-04177-0007-CO. A las dieciséis horas con veintinueve minutos. Amparo. Yorleny Campos Pérez en contra del  Director General de Personal del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-
151) Sentencia 2009-06728
Expediente 09-04172-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Amparo. Ronulfo Salazar Arroyo en contra del Director de Personal del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-
152) Sentencia 2009-06729
Expediente 09-04170-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y un minutos. Amparo. José Danilo Umaña Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
153) Sentencia 2009-06730
Expediente 09-04164-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y dos minutos. Amparo. Lodie Marie Lapomarel Sylvain en contra del Director de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
154) Sentencia 2009-06731
Expediente 09-03969-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y tres minutos. Amparo. Joel Quesada Camacho en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
155) Sentencia 2009-06732
Expediente 09-03780-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Gerardo Espinoza Ugalde en contra del Alcalde Municipal de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.-
156) Sentencia 2009-06733
Expediente 09-03667-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Enid María Calderón Díaz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
157) Sentencia 2009-06734
Expediente 09-03603-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y seis minutos. Amparo. Diney Espinoza Sánchez en contra de la Dirección de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
158) Sentencia 2009-06735
Expediente 09-02972-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y siete minutos. Amparo. Magdalena Barrientos González en contra del Director de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
159) Sentencia 2009-06736
Expediente 09-02814-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Anais Molina Mata en contra de la Dirección de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
160) Sentencia 2009-06737
Expediente 09-05822-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Santiago Bolaños Garita en contra del Director General de Personal del MEP y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
161) Sentencia 2009-06738
Expediente 09-04706-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta minutos. Amparo. Juan José Víquez Gamboa en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-
162) Sentencia 2009-06739
Expediente 09-04731-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Jeannette Patricia Fallas Morales en contra de la Dirección General de Personal del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-
163) Sentencia 2009-06740
Expediente 09-05879-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Fanny Yorleny García Jiménez en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-

164) Sentencia 2009-06741
Expediente 09-04645-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Alcides Brenes Solemne en contra del Presidente de la Junta de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
165) Sentencia 2009-06742
Expediente 09-04640-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Eduardo Cerdas Gómez en contra del Presidente de la Junta de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
166) Sentencia 2009-06743
Expediente 09-04962-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ileana Angélica de Fátima Morales Montano en contra del Instituto Nacional de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
167) Sentencia 2009-06744
Expediente 09-06163-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Juan Carlos Bonilla Fallas en contra de la Sucursal del Instituto Nacional de Seguros en Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
168) Sentencia 2009-06745
Expediente 09-06093-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Roberto Vargas Guillen en contra de la Municipalidad de Coronado. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
169) Sentencia 2009-06746
Expediente 09-06081-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. José Agustín Gutiérrez en contra del Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
170) Sentencia 2009-06747
Expediente 09-06006-0007-CO. A las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. María Estela Santana de Santiago en contra del Encargado de Firmas de la Dirección Nacional de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
171) Sentencia 2009-06748
Expediente 09-05948-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta minutos. Amparo. Gustavo Tenorio Piedra en contra del Alcalde de la Municipalidad de Aserrí y El Presidente del Concejo Municipal de Aserrí. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
172) Sentencia 2009-06749
Expediente 09-05936-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Claudia Mariana Aguilar Núñez en contra de la Dirección de Apoyo al Consumidor del Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
173) Sentencia 2009-06750
Expediente 09-05868-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. José Félix Laguna Laguna en contra de la Gerencia Regional Suroeste del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
174) Sentencia 2009-06751
Expediente 09-05866-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Marlen Hernández Araya en contra del Jefe de la Sección de Expedientes del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
175) Sentencia 2009-06752
Expediente 09-05839-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. María del Carmen López Gutiérrez en contra de la Junta de Pensiones del MTSS. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
176) Sentencia 2009-06753
Expediente 09-05827-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Walter Ricardo Barboza Bermúdez en contra de la Contraloría de Servicios del Hospital Calderón Guardía. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
177) Sentencia 2009-06754
Expediente 09-05771-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Gerardo Antonio Meléndez Villalobos en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
178) Sentencia 2009-06755
Expediente 09-05749-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ovidio Peraza Rivera en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
179) Sentencia 2009-06756
Expediente 09-05737-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Contralora de Servicios de la Dirección General de Migración y Extranjería y Director de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
180) Sentencia 2009-06757
Expediente 09-05736-0007-CO. A las dieciséis horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
181) Sentencia 2009-06758
Expediente 09-05723-0007-CO. A las diecisiete horas. Amparo. Miguel Ángel Chaves Méndez en contra del Jefe Comercial de la Oficina Cantonal del A Y A de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
182) Sentencia 2009-06759
Expediente 09-05638-0007-CO. A las diecisiete horas con un minuto. Amparo. Edwin Solano Jiménez en contra del Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
183) Sentencia 2009-06760
Expediente 09-05629-0007-CO. A las diecisiete horas con dos minutos. Amparo. Víctor Manuel Vargas Meneses en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
184) Sentencia 2009-06761
Expediente 09-04876-0007-CO. A las diecisiete horas con tres minutos. Amparo. Ileana María Meneses Quirós a favor de La Unión Sindical de Trabajadores del Colegio San Luis Gonzaga en contra del Concejo Municipal de Cartago y el Presidente del Concejo Municipal de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
185) Sentencia 2009-06762
Expediente 09-04862-0007-CO. A las diecisiete horas con cuatro minutos. Amparo. Carlos A. Gutiérrez Quesada en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
186) Sentencia 2009-06763
Expediente 09-04857-0007-CO. A las diecisiete horas con cinco minutos. Amparo. Ricardo Alberto Brenes Quirós en contra del Departamento de Pensiones del Ministerio de Trabajo. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
187) Sentencia 2009-06764
Expediente 09-04838-0007-CO. A las diecisiete horas con seis minutos. Amparo. Rita Mena Bermúdez en contra de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
188) Sentencia 2009-06765
Expediente 09-04700-0007-CO. A las diecisiete horas con siete minutos. Amparo. Martín Alfaro Morales en contra del Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
189) Sentencia 2009-06766
Expediente 09-04677-0007-CO. A las diecisiete horas con ocho minutos. Amparo. Carlos Humberto Cornejo Rojas en contra de la Inspección Judicial del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
190) Sentencia 2009-06767
Expediente 09-04646-0007-CO. A las diecisiete horas con nueve minutos. Amparo. Edgar Enrique Barrantes Aguilar en contra del Presidente de la Junta de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
191) Sentencia 2009-06768
Expediente 09-04639-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Amparo. Warren Fernando Soto Pérez en contra del Consejo Municipal Distrito de Lepanto. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
192) Sentencia 2009-06769
Expediente 09-04638-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Amparo. Andrey Alexis Acuña Picado en contra del Presidente de la Junta de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
193) Sentencia 2009-06770
Expediente 09-04636-0007-CO. A las diecisiete horas con doce minutos. Amparo. Gerardina Mora Morales en contra del Presidente de la Junta de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
194) Sentencia 2009-06771
Expediente 09-04554-0007-CO. A las diecisiete horas con trece minutos. Amparo. Benedicto Jiménez Brizuela en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
195) Sentencia 2009-06772
Expediente 09-04522-0007-CO. A las diecisiete horas con catorce minutos. Amparo. Miguel Hernández Chacón a favor de Manuel de Jesús Cubero Peraza en contra del Director de Recursos Humanos y Jefe del Área de Régimen Disciplinario del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
196) Sentencia 2009-06773
Expediente 09-04456-0007-CO. A las diecisiete horas con quince minutos. Amparo. Jorge Alberto Chavarría López a favor de Julia López Flores en contra del Director Nacional de Pensiones del M.T.S.S. y Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
197) Sentencia 2009-06774
Expediente 09-04450-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciséis minutos. Amparo. José Fernando Romero Trochez en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
198) Sentencia 2009-06775
Expediente 09-04449-0007-CO. A las diecisiete horas con diecisiete minutos. Amparo. Lilliam Guzmán Rodríguez en contra de la Directora Regional del Instituto Nacional de Aprendizaje en Heredia y Gerente General del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
199) Sentencia 2009-06776
Expediente 09-04420-0007-CO. A las diecisiete horas con dieciocho minutos. Amparo. Jorge Gamboa Ramírez en contra del Concejo Municipal de Golfito. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
200) Sentencia 2009-06777
Expediente 09-04387-0007-CO. A las diecisiete horas con diecinueve minutos. Amparo. Fernando Fennel Montoya en contra de la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF). Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
201) Sentencia 2009-06778
Expediente 09-04246-0007-CO. A las diecisiete horas con veinte minutos. Amparo. José Luis Alemán Arguello en contra del Ministerio de Salud de Heredia y la Municipalidad de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
202) Sentencia 2009-06779
Expediente 09-04231-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiún minutos. Amparo. Jimmy Campos Muñoz en contra del Instituto Nacional de Seguros Sucursal Pérez Zeledón. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
203) Sentencia 2009-06780
Expediente 09-04220-0007-CO. A las diecisiete horas con veintidós minutos. Amparo. Mario Artavia Span en contra del Departamento de Inspección y Control del MOPT. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
204) Sentencia 2009-06781
Expediente 09-04210-0007-CO. A las diecisiete horas con veintitrés minutos. Amparo. Douglas Murillo Murillo a favor de Alberto Rodríguez Balde en contra del Alcalde Municipal de San Carlos. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
205) Sentencia 2009-06782
Expediente 09-04160-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticuatro minutos. Amparo. Hannia Pérez Cedeño en contra del Consejo Superior del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
206) Sentencia 2009-06783
Expediente 09-04141-0007-CO. A las diecisiete horas con veinticinco minutos. Amparo. Hubert Villegas Rojas en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones MINAET. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
207) Sentencia 2009-06784
Expediente 09-05556-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiséis minutos. Amparo. Juan José Víquez Gamboa en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. y Ministro de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
208) Sentencia 2009-06785
Expediente 09-05551-0007-CO. A las diecisiete horas con veintisiete minutos. Amparo. Ana Catalina Sánchez Méndez y Nuria Isabel Méndez Garita en contra de la Dirección Nacional de Pensione y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
209) Sentencia 2009-06786
Expediente 09-05529-0007-CO. A las diecisiete horas con veintiocho minutos. Amparo. Dagoberto Quesada García a favor de Asociación Cristiana Asamblea de Dios en contra del Alcalde de la Municipalidad de Moravia, Director de la Administración Territorial y Valoraciones Unidad de Bienes, Director Jurídico. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
210) Sentencia 2009-06787
Expediente 09-05475-0007-CO. A las diecisiete horas con veintinueve minutos. Amparo. Roberto Cordero Masís en contra del Jefe del Departamento de Inspección y Control del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
211) Sentencia 2009-06788
Expediente 09-05452-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta minutos. Amparo. Rafael Dien Brizuela en contra de la Junta Directiva del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
212) Sentencia 2009-06789
Expediente 09-05374-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y un minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero en contra de la Contralora de Servicios del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
213) Sentencia 2009-06790
Expediente 09-05367-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y dos minutos. Amparo. Huberth Gysemans en contra del Ministerio de Salud Pública, Oficina Santa Cruz Guanacaste. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
214) Sentencia 2009-06791
Expediente 09-05252-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y tres minutos. Amparo. Carlos Humberto Cornejo Rojas  en contra de la Inspección Fiscal del Ministerio Público. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
215) Sentencia 2009-06792
Expediente 09-05251-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Olga Lidia Vargas Vargas en contra de la Dirección General de Tributación. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
216) Sentencia 2009-06793
Expediente 09-05240-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mayra García Valverde en contra del Director Ejecutivo de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, Director General de Pensiones del M.T.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
217) Sentencia 2009-06794
Expediente 09-05235-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y seis minutos. Amparo. Luis Isidro Segura Sánchez en contra del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
218) Sentencia 2009-06795
Expediente 09-05232-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y siete minutos. Amparo. José Rodrigo Rivera Mora en contra del Jefe del Departamento de Desalojos del MSP, Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
219) Sentencia 2009-06796
Expediente 09-05176-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Gerardo Ruiz López en contra de la Municipalidad de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
220) Sentencia 2009-06797
Expediente 09-05163-0007-CO. A las diecisiete horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ivonne Calderón Monge en contra de la Jefatura del Departamento de Registros Laborales del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
221) Sentencia 2009-06798
Expediente 09-05095-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta minutos. Amparo. Alejandro Marchena Rodríguez, Aurelia Avendaño C, Bryan Mora Fonseca, Geovanny Madriz Fonseca y Otros en contra del Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Goicoechea y Municipalidad de Goicoechea. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
222) Sentencia 2009-06799
Expediente 09-05090-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Juan Antonio Flores Rubio y Oscar Granados Espinoza en contra del Alcalde Municipal de Buenos Aires. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
223) Sentencia 2009-06800
Expediente 09-05082-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. William Gerardo Rodríguez Acuña en contra del Consejo de Transporte Público del M.O.P.T. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
224) Sentencia 2009-06801
Expediente 09-04126-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. María Julia Flores Artavia en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y Gerente Sucursal de Guadalupe. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
225) Sentencia 2009-06802
Expediente 09-04122-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Rafael Ángel Rodríguez Castro en contra del Consejo de Transporte Público del M.O.P.T. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
226) Sentencia 2009-06803
Expediente 09-04118-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Rafael Ángel Rodríguez Castro en contra del Consejo de Transporte Público del M.O.P.T. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
227) Sentencia 2009-06804
Expediente 09-04062-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Rafael Ángel Rodríguez Castro en contra del Consejo de Transporte Público del M.O.P.T. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
228) Sentencia 2009-06805
Expediente 09-03984-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Jacqueline Quedo Gutiérrez y Roxana María Tenorio Flores en contra de la Presidencia Ejecutiva de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
229) Sentencia 2009-06806
Expediente 09-03974-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. María Teresa Pérez Córdoba en contra de la Municipalidad de Mora. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
230) Sentencia 2009-06807
Expediente 09-03883-0007-CO. A las diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Rodrigo Porras López en contra de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Puriscal. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
231) Sentencia 2009-06808
Expediente 09-03860-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta minutos. Amparo. Anabelle Lang Ortiz a favor de Color Minds Sociedad Anónima en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
232) Sentencia 2009-06809
Expediente 09-03808-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Noemy Badilla Duarte en contra del Consejo de Transporte Público del MOPT. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
233) Sentencia 2009-06810
Expediente 09-03741-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. María Elena Gutiérrez Gutiérrez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
234) Sentencia 2009-06811
Expediente 09-03668-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Carlos E. Zúñiga Leitón a favor de COSTACON de Costa Rica S.A. en contra de la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
235) Sentencia 2009-06812
Expediente 09-03599-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Henry López Esquivel en contra de la Municipalidad de Flores de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
236) Sentencia 2009-06813
Expediente 09-03557-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Efrén Vargas Mora en contra de la Municipalidad de Nicoya. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
237) Sentencia 2009-06814
Expediente 09-02263-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Berny Ramírez Morales en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
238) Sentencia 2009-06815
Expediente 09-02245-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. José Miguel Urbina Bravo en contra del Departamento de Zona Marítimo Terrestre de la  Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
239) Sentencia 2009-06816
Expediente 09-05563-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Carmen María Moreno Lezama  en contra del Jefe del Departamento de Registro Laborales del MEP. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
240) Sentencia 2009-06817
Expediente 09-03593-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Nelcin Josefina Taylor Nuebar en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
241) Sentencia 2009-06818
Expediente 09-05735-0007-CO. A las dieciocho horas. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Contraloría de Servicios de la Dirección General de Migración y Extranjería y Director General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
242) Sentencia 2009-06819
Expediente 09-05028-0007-CO. A las dieciocho horas con un minuto. Amparo. Berta Julieta Palma Marín en contra del Administrador de la CCSS, Gerente de Pensiones de la CCSS y Presidente de la C.C.S.S. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
243) Sentencia 2009-06820
Expediente 09-05026-0007-CO. A las dieciocho horas con dos minutos. Amparo. Ricardo Mata Aria a favor de Escuela Sercofi de Computación Electrónica S.A. y Holiday Inn S.A. en contra de la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
244) Sentencia 2009-06821
Expediente 09-05006-0007-CO. A las dieciocho horas con tres minutos. Amparo. Geovanni Francisco Bello Muñoz a favor de José González Ramírez en contra de la Universidad de Costa Rica UCR. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
245) Sentencia 2009-06822
Expediente 09-04980-0007-CO. A las dieciocho horas con cuatro minutos. Amparo. David Álvarez Gómez en contra del Departamento de Inspección y Control de Consejo Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
246) Sentencia 2009-06823
Expediente 09-04965-0007-CO. A las dieciocho horas con cinco minutos. Amparo. Johnathan Cruz Duarte en contra del Departamento de Inspección de Trabajo del MTSS. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en cuanto a la presunta violación de lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

 El Magistrado González Quiroga pone nota de acuerdo con lo señalado en el último considerando de esta resolución.-
A las dieciocho horas con doce minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

